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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION
NO:54109UACI del Hosp¡tal Rosales Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE CO-MPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §:rn Salvatlarr26 tle Mily* dc 2016 ir,' Crdcn: R[] CC25/2013

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE l\TI'l'

Sili.VKll{)S R"l'{. S.A. D11C.V. 06t4t812041031

CANTIDAD
UNIDAD

DE DESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO rOTAL

"INEA:0202 Atención Hosp¡tafar¡a- NO HAY EXISTENCIAS

iE solrcrTA: cÓorco: 70190380. cÓDrGo DE LA oNU: 25'170000
.LANTAS SOLIDAS DELANTERAS 7OO-12 PARA MONTACARGA $ 0.00 $ 0.0(

2 Cada [Jno
iE OFRECE: LLANTAS SOLIDAS DELANTERAS 700-12 PARI
\,1ONTACARGA. MARCA: SOLIDEAL MAGNUM. ORIGEN: SRI LANKA
3ARANTÍA ( RENDIMIENTO EN KM.): 'lOOO KM.

s 339.00 $ 678.0(

iE soLtctTA: cÓotco: 70190375. cÓDtGo DE LA ONU: 2s170000
.LANTAS TRASERAS SOL¡DAS 6OO-9 PARA MONTACARGA. $ 0.00 $ 0.0(

2 Cada Uno
SE OFRECE: LLANTAS TRASERAS SOLIDAS 600-9 PARI
\¡ONTACARGA. MARCA: SOLIDEAL MAGNUIV. ORIGEN: SRI LANKA
3ARANTíA ( RENDIMIENTO EN KM.): lOOO KM.

$ 226.00 $ 452.0(

,ARA AMBOS RENGLONES: EL PRECIO YA INCLUYE ARMADO E:
¡¡sralecróru oE LAS LLANTAS. LA EMpRESA sE HAcE
1ESPONSABLE SI EN EL PLAZO DE LA GARANTÍA, LA LLANTI
TRESENTA ANOMALíAS, A CAMBIAR LA LLANTA.

TOTAL. $ 1,130.0(

SON: Un mil ciento tteinta 00/1 00 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: H¡ÁXIIT¡O 2 DÍAS HÁBILI.S
DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COIVIPRA, AUNQUE NUESTRO SERVICIo ES EL MISMo DíA DEL PEDID0. UNIDAD
SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. SOLICITUD NUMERO: 7112016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE
COMPRA. SR, DAVID EDGARDO CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS
PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DE ARTÍCULOS GENEMLES

TELEFONO DE LA EMPRES A: 2235-1864. FAX 2226-6863. CORREO ELECTRONICO: gerencia@serviciosrn.com
co nta bil idad @s€rvicio srn. com
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persona natural y se aplican las reglas del nrandato establecidas en el Título XXIX Capít[lo I del Código Civil en lo que se le ñrere aplicable.

pafte iotegra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto crunplimiento.

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Ordcn de Compra, el plzo de enhega

coresponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregtr los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

dias son hábiles; Ia UACI vigilará e[ exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su paÍe a declxrar solvcnte al Surninistrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los sruninistros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

para ascgurar su entrega a tielnpo por no contar con el personal sr¡ficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forua de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

llstados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las ihcturas,

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

contcnidos en los aftículos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública.

dc la Adrniuistración PrlLblica. En cl c¡so que existiere un incurnplirniento total o parcial se le aplicará el 12% en concepto de mulla sobre cl monto.

tnanera amigable o sea pór el areglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los ríicttlos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. E[ lugm de entrega será el señalado en la presente order de compra y cuando se realizará en los respectivos

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Scgunda: Tenninaciól de la Orden de Cornpra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin

l,rncs o pol el vencirnienlo de Ia ¡nisrn¡.

riish ibución al surninish ante.

CIáusul¡ Décima Quinta: Legislación. I'ara los efectos legales de la presente orden de compta, las pa¡tes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

clectrórico que haya proporciorado según el registro de proveedores u ofeña.

CIáusula Dócima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BtS de Ia LACAP, será: Responsable de todas las funcioncs establecidas en el referido
aúículo.

Cláusul¿ Dtlcima Octava: "Si clurante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

l,lra coroccr lrt resoltrción fin;r1".


